
Guayaquil, 22 de mayo del 2019 

Dra. 

Bertha Naula Merchán 

Gerente General 
SITEPIEL S.A. 
Ciudad 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos 
procedido a realizar las siguientes transferencias acciones en la compañía 
SITEPIEL S.A. 

MARIA DE LOURDES VELASTEGUI CABEZAS, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 0601895790, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 815 

acciones ordinaria y nominativa de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor de ANTONIO MAURICIO VITERI ALMEIDA, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0921126447, de nacionalidad ecuatoriana. 

Cabe mencionar, que las utilidades correspondientes al ejercicio económico 
2018 no entran como parte de ésta transferencias de acciones, siendo su 

única beneficiaria María de Lourdes Velasteguí Cabezas. 
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HUGO FERNANDO ROMERO GARCIA 
Esposo de|Cedente 

    ANTON URICIO VITERI ALMEIDA 
Cesionario
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Se le extiende el presente € 
tárlo tanto privado como públi a 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las. multas respectivas 
por no haber sufragado o o haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Coraajal Nación ral Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 
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Certifico que la (el) ciudadana (0): 

HUGO FERNANDO ROMERO GARCIA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0601545320 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas y 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacior 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

LAB CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS, 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL



 


